FORMATO DEL REGISTRO ESTATAL Y MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
HISTÓRICO MUNICIPIO DE AYALA, MORELOS






	Nombre del trámite o servicio:
	Acta de extravío de documento. 


	Señalar si es un trámite o servicio:
	Tramite.

	Modalidad: (si aplica)
	N/A

	Dependencia u organismo responsable del trámite o servicio

Datos de contacto para consulta
	· JUZGADO DE PAZ
· C. Prolongación Lázaro Cárdenas # 1, Ciudad Ayala C.P. 62710
· 770-126-25-09
· juezdepaz@ayala.gob.mx

	Unidad administrativa y puesto del Servidor público responsable del trámite o servicio
	  JUEZ DE PAZ
· C. Prolongación Lázaro Cárdenas # 1, Ciudad Ayala C.P. 62710
· 770-126-25-09
· juezdepaz@ayala.gob.mx


	¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el trámite o servicio?
	N/A

	Descripción del trámite o servicio
	Redactar un acta en donde el ciudadano expone el motivo por el cual se le extravió el documento, a quien se le exhorta a conducirse con la verdad, en lo que va a declarar para poder llevar a cabo la redacción del acta. 

	¿Quién presenta el trámite o servicio? 
	Toda la ciudadanía Ayalense que necesite el acta de extravío de documento, para lo que en derecho proceda.   

	¿En qué casos se presenta el trámite o servicio?
	En el caso de que al ciudadano le solicite el acta de extravío la autoridad que le tendrá que expedir un nuevo documento. 


	Beneficio del trámite o servicio
	Hacer constar ante la autoridad competente, que el documento original se extravió y quien lo tenga en su poder, no puedan hacer mal uso de el. 

	Medio de presentación del trámite o servicio
	Verbalmente.

	Horario de atención al público
	De lunes a viernes de 8am a 3pm.

	Plazo máximo de resolución
	Se resuelve de manera inmediata.  


	Plazo con el que cuenta la Dependencia u Organismo para prevenir al solicitante, respecto del trámite
	N/A


	Plazo para que el solicitante  cumpla con la prevención
	N/A

	Medio por el cual se le notifica al solicitante la prevención
	N/A

	Vigencia
	Es valida el acta de extravío, hasta que el documento que se pretende obtener, sea expedido por la autoridad competente. 

	Inspección ligada al trámite
	
N/A

	Ante el silencio de la autoridad aplica
	La negativa ficta. 

	Requisitos y documentos anexos que se requieren

	No.
	
	Original
	Copia

	1 
	Documento base del acta.
	N/A
	1

	2
	Comprobante de domicilio del solicitante.
	1
	1

	3
	Identificación oficial.
	1
	1

	4
	
	
	

	5 
	
	
	

	Costo y forma de determinar el monto
	Área de pago

	
                  5 UMAS = $565.70
	Secretaria de seguridad pública, Calle Hidalgo, Ayala. Mor. de Lunes a Viernes de 8am. a 3pm.

	
	Vigencia de la línea de captura para realizar el pago

	
	N/A

	Observaciones Adicionales

	Deberá acudir a solicitar el acta de extravío de manera personal el solicitante.

	Criterios de resolución del trámite o servicio

	Conducirse con la verdad y Cumplir con los requisitos que se solicitan.

	Catálogo de Regulaciones	

	https://cemer.morelos.gob.mx/catalogo-de-regulaciones

	Fundamento jurídico del trámite o servicio, de los requisitos, del costo y en su caso, de las Inspecciones, Verificaciones y Visitas Domiciliarias

	Articulo 221 Código Penal del estado de Morelos,
[bookmark: _GoBack]Ley de Ingresos 2024.

	Protesta Ciudadana

	El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana a través de una Plataforma Electrónica https://protestaciudadanamorelos.mx/ o presencial en la CEMER, cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del trámite o servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 52 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios. 

	Quejas en el servicio y atención a la ciudadanía.  


	C. Prolongación Lázaro Cárdenas # 1, Ciudad Ayala C.P. 62710
TEL: 770-126-25-09




NOTA IMPORTANTE:

• De conformidad con el artículo 51, párrafo tercero de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, “los Sujetos Obligados serán los responsables de ingresar y actualizar la información al Registro Estatal o al Registro Municipal, según corresponda. La legalidad y el contenido de la información que inscriban los Sujetos Obligados en los Registros Estatal o Municipal, son de su estricta responsabilidad”.

• De conformidad con los artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y sus Municipios, los Sujetos obligados deben inscribir y mantener actualizada la información de sus trámites y servicios y NO PODRÁN APLICAR TRÁMITES O SERVICIOS ADICIONALES A LOS ESTABLECIDOS EN LOS CATÁLOGOS ESTATAL O MUNICIPALES, NI PODRÁN EXIGIR REQUISITOS ADICIONALES EN FORMA DISTINTA A COMO SE INSCRIBAN EN LOS MISMOS. 

• En términos de lo dispuesto por el artículo 67, de la misma Ley en comento, la afirmativa ficta procede cuando las Personas Físicas o Morales que solicitaron algún trámite o servicio ante las Dependencias o Entidades, habiendo cumplido con todos los requisitos Legales en tiempo y forma, no hayan obtenido respuesta alguna en el plazo establecido.
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